
 
 
 
 

 

 

Procedimiento para formar parte de la Red Nacional de Candidatas Coahuila 2021  

 

 

El Instituto Electoral de Coahuila en el marco de este Proceso Electoral implementará la 

“Red de Comunicación entre Candidatas a cargos de elección popular y el Instituto, para 

dar seguimiento a casos de violencia política por razón de género para el proceso electoral 

2020-2021”, con el objetivo de dar acompañamiento y seguimiento a casos de violencia 

política por razón de género.  

Para lo anterior las Candidatas a un cargo de elección popular en este proceso, pueden 

sumarse a la Red descargando el formato de Consentimiento de Ingreso y presentarlo 

debidamente firmado en cualquiera de las siguientes opciones 

 

Opción 1.- Correo electrónico. - Escanear el formato de consentimiento de 

ingreso y enviarlo vía correo electrónico a la cuenta institucional 

luis.diaz@iec.org.mx  
 
Opción 2.- WhatsApp. - Escanear el formato de consentimiento de ingreso y 

enviarlo vía WhatsApp al número de teléfono 844 2209769. 

 

Opción 3. Personalmente. -  Puedes presentar personalmente el formato de 

consentimiento de ingreso, en las oficinas del Comité Municipal Electoral 

correspondiente. 

 

 
 

Para más información, comunícate con Luis Ricardo Díaz Valdez, de la Unidad Técnica de 

Igualdad y No Discriminación del IEC, persona habilitada para atender a las Candidatas y 

asesorarlas en materia de violencia política por razón de género, al teléfono 844 4386260 

ext. 124 o al celular 844 2209769 

 

Recuerda que el periodo para dar seguimiento a las campañas y detectar casos de 

violencia es del 04 de abril al 02 de junio de 2021.  
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